Viernes, 23 de Abril de 2004 09:11 a.m.

Asunto: Financiamiento Interno Neto 2003 del Gobierno Central y Liquidación Presupuestaria: más discrepancias.

 

Según el IV Informe de Revisión del Programa con el FMI, del 30 de Diciembre

de 2003, el financiamiento interno neto del gobierno central habría

alcanzado los -C$ 1,747 Millones en 2003, bastante en línea con lo

programado con el FMI.

 

En el Informe recién publicado por el BCN se reportan - C$ 1,729.7 Millones

por el mismo concepto (incluye ingresos de privatización, para asimilarlo a

la presentación del Presupuesto, que los contabiliza dentro de este rubro).

 

En el informe de Liquidación Presupuestaria 2003 sólo se registran - C$ 910.

4 Millones como financiamiento interno neto.

 

El Financiamiento Interno Neto no es una partida trivial, es un rubro de

primer orden en un acuerdo con el FMI.

 

 

Es importante, de una vez por todas, determinar la fuente de estas discrepancias. sistemáticas, entre lo que el Gobierno reporta al FMI y los Informes del BCN, y los Informes del MHCP a la Asamblea. 

 

Una fuente teórica podría ser que los Gastos del Presupuesto son devengados, no efectivos. Así, por ejemplo, el pago de la deuda externa se venía registrando en términos contractuales, mientras que debido al Alivio Interino HIPC se pagaba mucho menos. Pero la

diferencia entre lo contractual y lo efectivamente pagado es el alivio HIPC, que se destina al Gasto en Pobreza (la parte que se registra), y por lo tanto esta diferencia se compensa, y no explica un monto tan grande de diferencia. De cualquier forma sería util, primero, demandar un informe paralelo, con todos los rubros en efectivo - casi todos los paises presentan, a la par que un informe de gasto en términos de devangado, otro en términos de efectivo o de caja; y segundo, puesto que esta no parece ser la explicación, preguntar al BCN y al MHCP si acaso se trata de diferencias metodológicas o de contabilización, aunque la diferencia parece exagerada, para obedecer sólo a esto. Sería extremadamente util aclarar todo esto, para eliminar desconfianzas. Es deber del Estado ser completamente transparente, lo cual implica que no pueden haber discrepancias sin explicación.

 

Pero la diferencia fundamental, que debe eliminarse, es entre el Presupuesto que se aprueba, y el Programa que a la par se compromete con el FMI. Allí ya aparece de partida un financiamiento interno neto mucho mayor al presupuestado (para 2004, esa

diferencia es similar a la diferencia entre los ingresos tributarios comprometidos con el FMI y los presupuestados). Allí ya se programaban para 2003 desembolsos de recursos externos superiores a los presupuestados. 

 

Esta es la discrepancia fundamental que hay que despejar. Sólo debe haber un Presupuesto, el de la República, y no un ejercicio de doble contabilidad llevado a cabo con el FMI

 

Adolfo

